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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en  JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2020-00792-00 

Siete (7) de mayo de dos mil Veintiuno (2021) 
 
 Verificadas las diligencias de notificación allegadas por la parte demandante 
se advierte que, si bien se esmeró por remitir al ejecutado todos los anexos a los que 
alude el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, lo cierto es que, omitió allegar el aviso 
por medio del cual se da a conocer: las partes del proceso, el juzgado que conoce, la 
providencia que se notifica, el término desde el cual se entiende surtida la 
notificación, entre otros datos que resulta preciso poner en conocimiento del 
demandado a fin de que ejerza en debida forma su derecho de defensa.  
 
 En vista de lo anterior, se requiere a la parte demandante a efectos de que 
allegue al despacho ejemplar cotejado del aviso remitido al ejecutado o, en su 
defecto, surta nuevamente la notificación asegurándose de remitir la misiva que se 
echa de menos en esta instancia.  
 

Notifíquese y cúmplase,  
 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No. 0015 hoy 10 de mayo de 2021  

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 
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